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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Re£. Expte. 686-HCD-2018
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en relac:ión a una solicitud de informe sobre la Mesa
de Integración Social. En virtud dE' lo mencionado, esta Comisión aconseja el
dictado del siguiente;

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTICULO 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo que informe los siguientes aspe~tos;

a) Cuál es el procedimiento de funcionamiento de la Mesa de Integración.
b) Si sigue en funcionamiento la Me~a de Integración Social.
c) Qué medidas está desarrollando para cumplir con los objetivos explicitados en la

página web,
d) Desde cuando funciona la Mesa de Integración Social.
e) Que organizaciones sociales y religiosas la integran,
£) Que funcionarios Municipales participan de la misma.
g) De qué Barrios son los vecinos y vecinas que participan de la Mesa,
h) Cuáles son las funciones de la Mesa de Integración,
i) Especificar cuáles son los días y horarios de atención,
j) Especificar si existen reuniones de vecinas y vecinos,
k) Cuál es el ámbito de influencia de la Mesa.

ARTICULO 2°; El Honorable Concejo Ddiberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo informar los aspectos mencionados en un plazo de 45 días ..

ARTICULO 3°; Dé forma.
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Abella lIazar
RESiDENTE
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SALA DE COMISIÓN, San Isidro 15 de noviembre de 2018
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